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S U M A R I O

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.- Decreto de fecha 23 de diciembre de 2014, por el cual se designa suplente del Consejero de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos, durante su ausencia, a la Consejera de Fomento.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.- Notifi cación a D. Abdelkader Hamed Hammu Dukali, relativa a expediente 51/123-J/14 Dat.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Cuatro

1.- Notifi cación a D. Said Laarbi Mohamed, relativa a Divorcio Contencioso 235/2014.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   .................................................................. Plaza  de África s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de África s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de África s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Cuatro

1.- D.ª ALEJANDRINA ARANZAZU PE-
RIS MARTINEZ, Secretario/a Judicial, del JDO.1A.
INST.E INSTRUCCION N.4 de CEUTA, por el pre-
sente,

A N U N C I O:

En el presente procedimiento DIVORCIO 
CONTENCIOSO 235/14 seguido a instancia de 
SAFAE EL ALAMI EL AROUSSI frente a SAID LA-
ARBI MOHAMED se ha dictado sentencia, estimando 
parcialmente la demanda declarando disuelto el matri-
monio entre las partes quedando copia de la misma a 
disposición del demandado en Secretaria.

Y encontrándose dicho demandado, SAID 
LAARBI MOHAMED, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fi n de que sirva de notifi cación en 
forma al mismo.

CEUTA a diecinueve de Diciembre de dos mil 
catorce.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de Mayores y Serv. Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.- La Sección de Prestaciones de la Dirección 
Territorial del IMSERSO de Ceuta en la tramitación de 
los expedientes indicados a continuación, ha intentado 
notifi car las resoluciones correspondientes en dos in-
tentos a los interesados, a través de correo certifi cado 
y con acuse de recibo sin que se haya podido practicar, 
procediéndose de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De no aportar la documentación determinante 
para resolver solicitada en el plazo de diez días, se ori-
ginará la paralización del expediente, y transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del mismo, con el 
archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992 
del 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: 51/123-J/14 DAT
Apellidos y nombre HAMED HAMMU DUKALI, 
ABDELKADER

EL JEFE DE SECCIÓN.- Fdo.: José Escámez 
Lobato.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

3.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1995, de 
13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de 
Ceuta y los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, así como 
el 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, ha dictado con 
esta fecha el siguiente

DECRETO

Por Decreto de esta Presidencia, de 25 de junio 
de 2013, se nombra a D. Emilio Carreira Ruiz, Conse-
jero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la 
Ciudad de Ceuta, correspondiéndole el ejercicio de las 
atribuciones sobre las materias propias de dicha Conse-
jería, de conformidad con la estructura orgánica vigen-
te, aprobada mediante Decreto de la Presidencia de 16 
de junio de 2011 en la redacción dada por Decreto de 
30 de julio de 2013 (BOCCE de 2 de agosto de 2013).

El Sr. Consejero de Consejero de Hacienda, 
Economía y Recursos Humanos se ha de ausentar de 
la Ciudad durante los días 30/12/2014 al 11/01/2015 y 
siendo necesario continuar con la prestación de los ser-
vicios propios de la Consejería de Hacienda, Economía 
y Recursos Humanos.

Considerando que el artículo 17.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a la que remite el artículo 30 de la 
Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, establece que los titulares de los 
órganos administrativos podrán ser suplidos temporal-
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mente en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad por quién designe el órgano competente para el 
nombramiento de aquéllos.

Teniendo en cuenta asimismo que el apartado 
2 del citado artículo 17 señala que la suplencia no im-
plicará alteración de la competencia, HE RESUELTO:

Primero.- Designar suplente del Consejero 
de Hacienda, Economía y Recursos Humanos duran-
te su ausencia de la Ciudad, desde el día 30/12/2014 
al 11/01/2015, inclusive, en relación al ejercicio de las 
competencias delegadas mediante Decreto de la Presi-
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dencia de 30 de julio de 2013, 3 de abril de 2014 y 11 de 
junio de 2014, a D.ª Susana Román Bernet, Consejera 
de Fomento.

Segundo.- El presente decreto surtirá efectos a 
partir del 30/12/2014.

Tercero.- Publíquese en el Boletín Ofi cial de la 
Ciudad de Ceuta.

Ceuta, a 23 de diciembre de 2014.- EL PRE-
SIDENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- Doy fe.- LA 
SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla 
Gómez.
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